
JURISPRUDENCIA NÚM. VII-J-SS-112 
 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

DEDUCCIÓN ESTIMADA DE COSTOS. AVISO ANTE LAS AUTORIDADES 
FISCALES, EL PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 36 DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE HASTA 2004, DEBERÁ 
PRESENTARSE DENTRO DE UN PLAZO DE 15 DÍAS POSTERIORES AL 
INICIO DE LA OBRA O A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO.- El artículo 36 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, prevé que los desarrolladores inmobiliarios, 
quienes celebren contratos de obra inmueble o de fabricación de bienes de activo 
fijo de largo proceso de fabricación y los prestadores del servicio turístico del 
sistema de tiempo compartido, podrán aplicar el régimen previsto por dicho 
numeral, que consiste en deducir un costo estimado, esto es, se podrán deducir 
las erogaciones estimadas relativas a los costos directos e indirectos de cada una 
de las obras, en los ejercicios en que obtengan los ingresos derivados de éstas, 
en lugar de aplicar las deducciones establecidas en los artículos 21 y 29 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, para ello, quienes opten por realizar la deducción 
estimada de los costos directos e indirectos, deberán presentar un aviso ante la 
autoridad fiscal donde se manifieste que optan por lo dispuesto en el artículo 36 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta por cada obra desarrollada, en un plazo de 15 
días posteriores al inicio de la obra o a la celebración del contrato. Por tanto, al 
establecer un tratamiento especial que aparta al contribuyente de las formas y 
procedimientos establecidos para las deducciones generales previstas por el 
artículo 29 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se deberá presentar el aviso 
correspondiente ante las autoridades fiscales, en el que manifiesten que optan por 
lo dispuesto en dicho numeral, siendo un requisito sine qua non para su 
procedencia, por tanto, al no existir disposición reglamentaria o de miscelánea 
fiscal que regule tal situación, el contribuyente debe cumplir estrictamente lo 
establecido por el dispositivo legal, esto es, que el aviso respectivo deberá 
presentarse en un plazo de 15 días posteriores al inicio de la obra o a la 
celebración del contrato, lo que conlleva, que a falta de presentación del aviso 
respectivo, se debe considerar que el contribuyente no optó por dicho 
procedimiento, lo que implica la pérdida de su derecho para ejercer dicho 
beneficio, sometiéndose por tanto a las reglas generales para las deducciones. De 
manera tal que, la presentación del aviso no se trata nada más de un requisito 
formal, sino de un verdadero requisito sustantivo o de procedencia, porque 
precisamente es al momento de iniciar la obra o firmar el contrato relativo cuando 
debe tomarse la decisión de ejercer o no esa opción y no una vez que transcurra 
en exceso el plazo prescrito, ya que precisamente la toma de esa opción se 
exterioriza a través de la presentación del aviso relativo, pues de lo contrario, se 
entiende entonces que no se ejerció tal opción y de ahí que no pueda variarse 
posteriormente. 
 
Contradicción de Sentencias Núm. 28900/10-17-05-7/Y OTRO/1514/13- PL-05-
01.- Resuelta por el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, en sesión de 22 de enero de 2014, por unanimidad de 11 



votos a favor.- Magistrado Ponente: Guillermo Domínguez Belloc.- Secretaria: Lic. 
Cinthya Miranda Cruz 
 
(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/14/2014) 
 
 
 
 
 

JURISPRUDENCIA NÚM. VII-J-2aS-48 
 

COMERCIO EXTERIOR 
 
DOBLE TRIBUTACIÓN.- APLICACIÓN DE LOS COMENTARIOS AL MODELO 
DE LA OCDE, CONFORME A LA CONVENCIÓN DE VIENA.- La Convención de 
Viena establece reglas para la interpretación de los tratados internacionales, la 
cual al haberse suscrito y ratificado por México, se convierte en derecho interno 
mexicano y consecuentemente, son obligatorias para el juzgador. Por su parte, el 
artículo 31 de dicha Convención señala, entre otras reglas, que un tratado debe 
interpretarse de buena fe, en su contexto y teniendo en cuenta su objeto y fin; el 
contexto comprende, entre otros elementos: a) Todo acuerdo que se refiera al 
tratado y haya sido concertado entre todas las partes con motivo de su 
celebración, b) Todo instrumento formulado por una o más partes con motivo de la 
celebración del tratado y aceptado por las demás como instrumento referente al 
tratado. Así, en atención al citado precepto, se acepta como uno de los fines de 
los convenios celebrados entre los gobiernos de los distintos países para evitar la 
doble imposición e impedir la evasión fiscal en materia de impuesto sobre la renta 
y el capital, precisamente el de evitar que simultáneamente, dos o más países 
impongan ese tipo de gravámenes a una persona por un mismo hecho imponible. 
En virtud de que dichos convenios se pactaron conforme al modelo elaborado por 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), los 
mismos son fuente privilegiada para la interpretación de los tratados referidos y no 
una norma obligatoria, siempre que los Gobiernos de los residentes en los países, 
sujetos a controversia, hayan participado en la elaboración de ese instrumento sin 
formular reserva alguna respecto del comentario de que se trate o del precepto 
comentado. En consecuencia, si los Estados Unidos de Norte América y México 
aceptaron el Modelo citado, los comentarios contenidos en él, deben ser atendidos 
como fuente privilegiada para la interpretación del Tratado celebrado entre ellos 
para Evitar la Doble Tributación e Impedir la Evasión Fiscal. Lo anterior, es sin 
perjuicio de que en los casos en que el particular se beneficie de la aplicación de 
estos comentarios y siempre que se mantengan las disposiciones generales 
vigentes relacionadas con dicha obligatoriedad, se consideren obligatorios en los 
términos del precedente cuya voz dice: DOBLE TRIBUTACIÓN.- APLICACIÓN 
OBLIGATORIA DE LOS COMENTARIOS AL 
MODELO DE LA OCDE. 
 
(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S2/02/2014) 



PRECEDENTES: 
 
IV-P-2aS-183 
Juicio No. 12666/98-11-06-3/99-S2-06-02.- Resuelto por la Segunda Sección de la 
Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 7 de septiembre 
de 1999, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rubén Aguirre 
Pangburn.- Secretaria: Lic. Susana Ruiz González. (Tesis aprobada en sesión de 
7 de septiembre de 1999) R.T.F.F. Cuarta Época. Año II. No. 17. Diciembre 1999. 
p. 168 
 
VII-P-2aS-85 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 6675/06-17-05-3/642/07-S2-10- 02.- 
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la 
Federación, en sesión de 16 de febrero de 2012, por unanimidad de 4 votos a 
favor.- Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretario: Lic. José Raymundo 
Rentería Hernández. (Tesis aprobada en sesión de 16 de febrero de 2012) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 9. Abril 2012. p. 100 
 
VII-P-2aS-283 
Cumplimiento de Ejecutoria Núm. 4028/10-11-02-2/897/11-S2-07-04.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, en sesión de 6 de diciembre de 2012, por unanimidad de 4 votos 
a favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. 
Gerardo Elizondo Polanco. (Tesis aprobada en sesión de 6 de diciembre de 2012) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año III. No. 19. Febrero 2013. p. 498 
 
VII-P-2aS-348 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1971/10-07-01-3/392/11-S2- 07-02.- 
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 4 de abril de 2013, por unanimidad 
de 4 votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- 
Secretario: Lic. Gerardo Elizondo Polanco. (Tesis aprobada en sesión de 4 de abril 
de 2013) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año III. No. 25. Agosto 2013. p. 724 
 
VII-P-2aS-396 
Cumplimiento de Ejecutoria en el Juicio Contencioso Administrativo Núm. 979/10-
16-01-2/1585/11-S2-08-02.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 15 de agosto 
de 2013, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Víctor Martín 
Orduña Muñoz.- Secretaria: Lic. María Elda Hernández Bautista. (Tesis aprobada 
en sesión de 15 de agosto de 2013) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 30. Enero 2014. p. 87 
 
Así lo acordó la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, en la sesión privada ordinaria celebrada el martes 
veinticinco de febrero de dos mil catorce.- Firman para constancia, el Magistrado 



Víctor Martín Orduña Muñoz, Presidente de la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y la Licenciada 
Alma Rosa Navarro Godínez, Secretaria Adjunta de Acuerdos, quien da fe. 
 
 
 

LEY ADUANERA 
 
VII-P-1aS-826 
 
COMPROBANTES FISCALES CON CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES GENÉRICA DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE 
EXPIDEN, SON IDÓNEOS PARA ACREDITAR LA LEGAL TENENCIA DE LAS 
MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA.- De conformidad con el 
artículo 146 fracción III, de la Ley Aduanera, la tenencia, transporte o manejo de 
mercancías de procedencia extranjera, a excepción de las de uso personal, 
deberá ampararse en todo tiempo, entre otros documentos, con la factura 
expedida por empresario establecido e inscrito en el Registro Federal de 
Contribuyentes, la cual deberá reunir los requisitos que señale el Código Fiscal de 
la Federación. A su vez, el artículo 29-A fracción IV, del Código Fiscal de la 
Federación, establece que los comprobantes fiscales deberán, entre otros 
requisitos, consignar la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la 
persona a favor de quien se expida; asimismo, el segundo párrafo de la fracción 
en cita, señala que cuando no se cuente con dicha clave, se deberá señalar la 
clave genérica que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas de carácter general, con la salvedad de que en este supuesto tales 
comprobantes serán considerados como comprobantes fiscales simplificados y las 
operaciones que amparen se entenderán realizadas con el público en general; por 
lo que, no podrán acreditarse o deducirse las cantidades que en ellos se registren. 
En ese tenor, los comprobantes que contengan una clave del Registro Federal de 
Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, son idóneos para 
acreditar la legal estancia o tenencia de dicha mercancía en territorio nacional, en 
términos del artículo 146 fracción III, de la Ley Aduanera, ya que dichos 
documentos sí cumplen con el requisito previsto en el citado artículo 29-A fracción 
IV, del Código Fiscal de la Federación. 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 24032/12-17-08-7/1017/13-S1-02-03.- 
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 10 de septiembre de 2013, por 
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.-
Secretaria: Lic. María Laura Camorlinga Sosa. 
 
(Tesis aprobada en sesión de 13 de febrero de 2014) 
 
 
 
 



LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
VII-P-1aS-828 
 
INGRESOS POR GANANCIA CAMBIARIA Y AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN, 
NO PUEDEN HOMOLOGARSE AL INGRESO PERCIBIDO POR EL 
OTORGAMIENTO DEL USO O GOCE TEMPORAL DE TERRENOS Y 
CONSTRUCCIONES ADHERIDAS AL SUELO, PARA EFECTOS DE LA 
EXENCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 179 DÉCIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE EN 2007.- La disposición en 
mención, establece que cuando los fondos de pensiones y jubilaciones participen 
como accionistas en personas morales, cuyos ingresos totales provengan al 
menos en un 90% exclusivamente de la enajenación o del otorgamiento del uso o 
goce temporal de terrenos y construcciones adheridas al suelo ubicados en el 
país, dichas personas morales estarán exentas del pago del impuesto sobre la 
renta en la proporción de la tenencia accionaria o de la participación de los 
referidos fondos en la persona moral. De ahí, que para el año 2007, los ingresos 
por ganancia cambiaria y ajuste anual por inflación, no pueden homologarse al 
ingreso obtenido por el otorgamiento del uso o goce temporal de terrenos y 
construcciones adheridas al suelo para efectos de dicho artículo, toda vez que 
estos tienen un origen diverso; atento, a que el ingreso por ganancia cambiaria se 
obtiene con motivo de la fluctuación en el tipo de cambio de la moneda extranjera 
con relación a la moneda nacional y el ajuste anual por la inflación derivada de la 
disminución real de las deudas de una empresa; en cambio, los ingresos por 
arrendamiento provienen del pago de un precio cierto por el otorgamiento del uso 
o goce temporal de terrenos y construcciones adheridas al suelo. En tal virtud, la 
exención del citado artículo 179 décimo párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta vigente en 2007, solo es aplicable cuando el 90% de los ingresos provienen 
de la enajenación o del otorgamiento del uso o goce temporal de terrenos y 
construcciones adheridas al suelo; mas no, de otros ingresos, como la ganancia 
cambiaria y el ajuste anual por inflación.    
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 12670/12-17-05-12/1013/13-S1-02-04.- 
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 8 de octubre de 2013, por mayoría de 
4 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby 
Genel.- Secretaria: Lic. María Laura Camorlinga Sosa. 
(Tesis aprobada en sesión de 13 de febrero de 2014) 
 
 
 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
VII-P-1aS-829 
 
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE LA PERSONA MORAL MEXICANA, 
RESPECTO DE LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES ENTRE RESIDENTES EN 



EL EXTRANJERO CON ESTABLECIMIENTO PERMANENTE.- El artículo 26 
fracción XI, del Código Fiscal de la Federación, dispone que será responsable 
solidaria la sociedad que inscriba en el registro o libro de acciones a personas 
físicas o morales que no comprueben haber retenido o enterado el impuesto sobre 
la renta causado en la enajenación de acciones. Por su parte, los artículos 179 y 
190 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en 2007, disponen que están 
obligados al pago del impuesto sobre la renta los residentes en el extranjero que 
obtengan ingresos por la enajenación de acciones, cuando el emisor de las 
acciones sea una persona residente en México, recayendo en el adquirente de las 
acciones la obligación de retener y enterar el impuesto sobre la renta, cuando el 
enajenante de las mismas tenga la calidad de residente en México o de residente 
en el extranjero con establecimiento permanente en nuestro país. 
Consecuentemente, la responsabilidad solidaria de la sociedad cuyas acciones 
fueron enajenadas, está sujeta al cumplimiento de una condición, a saber, que 
exista la obligación a cargo del adquirente de las acciones de retener y enterar el 
impuesto sobre la renta en términos del artículo 190 párrafo quinto, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, numeral que únicamente irroga tal obligación tratándose 
de aquellos adquirentes o nuevos accionistas que tengan la calidad de residente 
en México o residentes en el extranjero con establecimiento permanente, mas no 
a los residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en México. 
 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 12670/12-17-05-12/1013/13-S1-02-04.- 
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 8 de octubre de 2013, por mayoría de 
4 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby 
Genel.- Secretaria: Lic. María Laura Camorlinga Sosa. 
 
(Tesis aprobada en sesión de 13 de febrero de 2014) 
 
 
 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
VII-P-1aS-841 
 
GASTOS ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES. LA AUTORIDAD FISCAL 
PUEDE APOYARSE EN DIVERSOS ORDENAMIENTOS LEGALES A FIN DE 
DETERMINAR QUÉ SE ENTIENDE POR.- El artículo 31 fracción I, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, establece como requisito de las deducciones, que sean 
estrictamente indispensables para los fines de la actividad del contribuyente; por lo 
que, no todas las erogaciones que realice un contribuyente pueden generalizarse 
y entenderse como estrictamente indispensables, pues el carácter de cada 
erogación atiende a la naturaleza de la actividad ejercida por cada causante del 
impuesto. De manera, que si un contribuyente realizó erogaciones al amparo de 
una norma especializada que atiende específicamente al giro u objeto de su 



actividad, resulta válido que la autoridad fiscal, a fin de determinar qué gastos 
deben de entenderse como indispensables, atienda al contenido del Ordenamiento 
especializado correspondiente a tal actividad del contribuyente, con la finalidad de 
crear convicción de si las deducciones aplicadas por él mismo resultan 
procedentes o no. 
 
PRECEDENTES: 
 
VII-P-1aS-661 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 9758/10-17-04-7/212/13-S1-02- 04.- 
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 26 de abril de 2013, por unanimidad 
de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretario: 
Lic. Juan Pablo Garduño Venegas. 
(Tesis aprobada en sesión de 2 de julio de 2013) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año III. No. 25. Agosto 2013. p. 468 
 
VII-P-1aS-778 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 14937/11-17-10-2/1416/13-S1-03-02.- 
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 7 de noviembre de 2013, por mayoría 
de 4 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo.- Secretaria: Lic. Elizabeth Ortiz Guzmán. 
(Tesis aprobada en sesión de 7 de noviembre de 2013) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año IV. No. 30. Enero 2014. p. 45 
 
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 
 
VII-P-1aS-841 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5908/10-06-01-9/958/12-S1-02-04.- 
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 21 de enero de 2014, por unanimidad 
de 4 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretario: 
Lic. Juan Pablo Garduño Venegas. 
(Tesis aprobada en sesión de 21 de enero de 2014) 
 
 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
VII-P-1aS-857 
 
DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE LA UTILIDAD FISCAL. LOS ARTÍCULOS 
55 Y 59 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO SON EXCLUYENTES 
ENTRE SÍ, POR EL CONTRARIO, SE COMPLEMENTAN.- El artículo 55 del 
Código Fiscal de la Federación prevé los casos en los cuales el ente fiscalizador 
podrá determinar presuntivamente los ingresos obtenidos por el contribuyente 



auditado durante el ejercicio fiscal objeto de revisión. Por su parte, el artículo 59 
del ordenamiento jurídico en cita establece los medios legales para realizar la 
determinación presuntiva aludida; en tal virtud, los preceptos legales en comento 
no son contradictorios, sino que prevén hipótesis normativas que se 
complementan, al establecer los casos y los medios legales que posibilitan a la 
autoridad aplicar el procedimiento de la determinación presuntiva y liquidar el 
crédito fiscal a cargo del particular. 
 
PRECEDENTE: 
 
VII-P-1aS-368 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 179/11-15-01-1/734/12-S1-02-04.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 16 de agosto de 2012, por 
unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- 
Secretaria: Lic. María Laura Camorlinga Sosa. 
(Tesis aprobada en sesión de 13 de septiembre de 2012) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 16. Noviembre 2012. p. 218 
 
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 
 
VII-P-1aS-857 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 336/12-16-01-1/253/13-S1-05-04.- 
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 6 de febrero de 2014, por unanimidad 
de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Guillermo Domínguez Belloc.- Secretaria: 
Lic. Praxedis Alejandra Pastrana Flores. 
(Tesis aprobada en sesión de 6 de febrero de 2014) 
 
EN EL MISMO SENTIDO: 
 
VII-P-1aS-858 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 5669/11-11-02-2/559/13-S1-01-04.- 
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 13 de febrero de 2014, por 
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alejandro Sánchez 
Hernández.- Secretaria: Lic. María Vianey Palomares Guadarrama. 
(Tesis aprobada en sesión de 13 de febrero de 2014) 
 
 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
VII-P-1aS-862 
 
DOMICILIO FISCAL DECLARADO AL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES.- SE PRESUME CIERTO.- El artículo 27 del Código Fiscal 



de la Federación establece que tratándose de personas físicas o morales que 
deban presentar declaraciones periódicas o expedir comprobantes fiscales, tienen 
la obligación de inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes, obtener el 
certificado de firma electrónica avanzada y proporcionar mediante avisos, los 
datos de su identidad, domicilio y situación fiscal. En ese tenor, el domicilio fiscal 
declarado en los avisos respectivos, debidamente verificados por la autoridad, se 
presumirá cierto, presunción legal que quedará desvirtuada únicamente cuando se 
actualice alguno de los siguientes supuestos: 1. Que la autoridad, al verificar la 
localización que le compete, advierta que otro domicilio diverso al declarado por el 
contribuyente es el que se ubica en los supuestos del artículo 10 del Código Fiscal 
de la Federación, 2. Que previa verificación, la autoridad advierta que el domicilio 
declarado no existe y 3. Que durante la verificación realizada por la autoridad se 
certifique que el contribuyente no se localiza en el domicilio indicado en el aviso 
correspondiente. 
 
PRECEDENTES: 
 
VII-P-1aS-10 
Incidente de Incompetencia Núm. 6336/10-11-03-5/340/11-S1-05-06.- Resuelto 
por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 14 de junio de 2011, por unanimidad de 5 votos a 
favor.- Magistrado Ponente: Juan Ángel Chávez Ramírez.- Secretario: Lic. José 
Luis Reyes Portillo. 
(Tesis aprobada en sesión de 20 de septiembre de 2011) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año I. No. 3. Octubre 2011. p. 18 
 
VII-P-1aS-121 
Incidente de Incompetencia Núm. 4351/10-06-02-4/718/11-S1-01-06.- Resuelto 
por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 6 de diciembre de 2011, por unanimidad de 4 votos a 
favor.- Magistrado Ponente: Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez.- Secretario: Lic. 
Julián Rodríguez Uribe. 
(Tesis aprobada en sesión de 6 de diciembre de 2011) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 7. Febrero 2012. p. 398 
 
VII-P-1aS-169 
Incidente de Incompetencia Núm. 1258/11-15-01-8/1496/11-S1-05-06.- Resuelto 
por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 9 de febrero de 2012, por unanimidad de 5 votos a 
favor.- Magistrado Ponente: Guillermo Domínguez Belloc.- Secretaria: Lic. Cinthya 
Miranda Cruz. 
(Tesis aprobada en sesión de 9 de febrero de 2012) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 8. Marzo 2012. p. 204 
 
VII-P-1aS-460 
Cumplimiento de Ejecutoria Núm. 1354/09-21-01-4/259/11-S1-04-04.- Resuelto 
por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 



Administrativa, en sesión de 22 de noviembre de 2012, por unanimidad de 5 votos 
a favor.- Magistrado Ponente: Rafael Anzures Uribe.- Secretaria: Lic. Yazmín 
Alejandra González Arellanes. 
(Tesis aprobada en sesión de 22 de noviembre de 2012) 
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año III. No. 18. Enero 2013. p. 261 
 
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 
 
VII-P-1aS-862 
Cumplimiento de Ejecutoria dictado en el Juicio Contencioso Administrativo Núm. 
2695/13-05-01-2/1700/13-S1-04-06.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 6 de 
febrero de 2014, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael 
Anzures Uribe.- Secretaria: Lic. Yazmín Alejandra González Arellanes. 
(Tesis aprobada en sesión de 6 de febrero de 2014)  
 
 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
VII-P-2aS-450 
 
VISITA DOMICILIARIA. IDENTIFICACIÓN DE LOS VISITADORES AL INICIO DE 
LA MISMA.- El artículo 44, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, 
establece que al iniciarse la visita en el domicilio fiscal los visitadores se deben 
identificar ante la persona con quien se entienda la diligencia, sin embargo, debe 
aceptarse la realización de ciertos actos preparatorios previos a esa identificación, 
como lo es el requerimiento de la presencia del destinatario de la orden, pues es 
ante él que se deben identificar y no ante cualquier persona. Lo anterior quiere 
decir que el requerimiento de la presencia del representante legal necesariamente 
debe ser previo a la entrega de la orden y a la identificación de los visitadores, y 
que la visita domiciliaria no se entiende iniciada con dicho requerimiento. Así, la 
identificación inicial no se refiere a que sea el primer hecho que tenga lugar con 
motivo de la visita, sino a que conste plenamente en el acta de inicio respectiva y 
de manera previa a que materialmente comience la revisión, con la totalidad de los 
requisitos que se han establecido para tal efecto. 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 11981/12-17-10-12/1014/13-S2-06-03.- 
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 8 de octubre de2013, por unanimidad 
de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. 
Ernesto Christian Grandini Ochoa. 
(Tesis aprobada en sesión de 22 de octubre de 2013) 
 
 
 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 



VII-P-2aS-457 
 
ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA, SI EN ELLA SE UTILIZAN LOS BIENES POR 
CUYO USO O GOCE TEMPORAL SE OBTIENEN INGRESOS, LA FUENTE DE 
RIQUEZA SE ENCUENTRA EN TERRITORIO NACIONAL.- Si bien es cierto que 
conforme al artículo 42 constitucional la zona económica exclusiva no forma parte 
del territorio nacional, también lo es que conforme al artículo 27 octavo párrafo, de 
la propia Carta Magna, la Nación ejerce en esa zona situada fuera del mar 
territorial y adyacente a este, los derechos de soberanía y las jurisdicciones que 
determinen las leyes del Congreso, siendo que para efectos fiscales es el artículo 
8 del Código Fiscal de la Federación el que da un tratamiento específico a esa 
zona, al precisar que se entiende parte de México, país y territorio nacional, por 
tanto, si el artículo 188 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, establece que en 
los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes muebles se considerará 
que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando tales bienes se 
utilicen en el país, en él está considerada la zona económica exclusiva, sin que 
sea óbice que el artículo 46 de la Ley Federal de Mar establezca que la Nación 
ejerce en la referida zona derechos de soberanía para los fines de exploración y 
explotación, conservación y administración de los recursos naturales, pues ello en 
modo alguno es contradictorio con lo señalado en el citado artículo 8º del Código 
Fiscal, ya que las disposiciones de este ordenamiento operan en el ámbito 
tributario, y sin que esa interpretación riña además con los preceptos 
constitucionales en cita, en la medida en que nuestra Carta Magna no prohíbe que 
sean gravados los ingresos procedentes de fuentes de riqueza situadas en la zona 
económica exclusiva. 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 226/13-16-01-1/1276/13-S2-06-02.- 
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 15 de octubre de 2013, por 
unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- 
Secretario: Lic. Ernesto Christian Grandini Ochoa. 
(Tesis aprobada en sesión de 22 de octubre de 2013) 
 
 
 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
VII-P-2aS-464 
 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO. EL NOMBRE DEL REGISTRO CONTABLE 
CON EL QUE LO CITE EL CONTRIBUYENTE, NO CAMBIA LA NATURALEZA 
JURÍDICA DE LA OPERACIÓN.- El artículo 30 del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación, establece que los contribuyentes que efectúen enajenaciones a 
plazo con pago diferido o celebren contratos de arrendamiento financiero, cuando 
opten por diferir la causación de contribuciones, conforme a las disposiciones 
fiscales respectivas, deberán llevar en su contabilidad registros que permitan 



identificar la parte correspondiente de las operaciones en cada ejercicio fiscal, 
inclusive mediante cuentas de orden, lo cual es acorde a lo establecido por los 
artículos 28 del código citado y 26 del propio reglamento de que se trata. Por 
tanto, cuando un contribuyente denomine de forma equivocada la cuenta en la que 
registra los movimientos del arrendamiento financiero que celebra, ello no cambia 
la naturaleza jurídica de la operación, pues basta que dicho registro pueda ser 
plenamente identificable con la supracitada operación, acto o actividad de que se 
trate y esté soportada con la documentación correspondiente de la que se advierta 
que efectivamente se trata de operaciones de arrendamiento financiero. 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1691/11-06-02-8/1232/12-S2- 10-04.- 
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 31 de octubre de 2013, por 
unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- 
Secretaria: Lic. Rosa Guadalupe Olivares Castilla. 
(Tesis aprobada en sesión de 31 de octubre de 2013) 
 
 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
VII-P-2aS-465 
 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO. LA ENAJENACIÓN DE BIENES NO SE 
PERFECCIONA HASTA QUE NO SE CONSIDERE COMO OPCIÓN TERMINAL 
LA VENTA DEL BIEN ARRENDADO.- De acuerdo a lo previsto por los artículos 
14, fracción IV y 15 del Código Fiscal de la Federación, en relación con los 
numerales 25 y 27 de la Ley General de Operaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, se entiende por enajenación de bienes, la que se realiza mediante el 
arrendamiento financiero, el cual para efectos fiscales, se debe realizar a través de 
un contrato, por medio del cual una organización auxiliar de crédito, denominada 
arrendadora financiera, se obliga a adquirir determinados bienes y a conceder su 
uso y goce temporal, a plazo forzoso, a una persona física o moral, obligándose 
esta a pagar una prestación- que se liquidará en pagos parciales, según 
convenga- una cantidad de dinero determinado o determinable que cubra el valor 
de adquisición de los bienes, las cargas financieras y los demás accesorios y a 
adoptar al vencimiento del contrato, alguna de las siguientes obligaciones 
terminales: compra de los bienes, prórroga del contrato o participación en el precio 
de venta de los bienes; por tanto, si la finalidad del arrendamiento financiero es 
otorgar el uso y goce de la cosa objeto del contrato, pero también constituye una 
forma de financiamiento, ya que el arrendatario cuenta, entre otros, con la 
posibilidad de adquirir la propiedad del bien arrendado, en el caso de que se 
venda, siendo hasta este momento cuando se perfecciona la enajenación del bien 
mediante el arrendamiento financiero, en los términos previstos por la fracción IV 
del numeral 14 del Código citado. 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1691/11-06-02-8/1232/12-S2-10-04.- 
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 



Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 31 de octubre de 2013, por 
unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- 
Secretaria: Lic. Rosa Guadalupe Olivares Castilla. 
(Tesis aprobada en sesión de 31 de octubre de 2013) 
 
 
 

RENTA 
 
VII-P-2aS-476 
 
PÉRDIDA FISCAL DE AÑOS ANTERIORES.- DEBE SER CONSIDERADA POR 
LA AUTORIDAD, AL DETERMINAR LA SITUACIÓN FISCAL DE UN 
CONTRIBUYENTE POR OMISIÓN DE INGRESOS.- El artículo 55 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta establece el derecho de los contribuyentes para 
amortizar las pérdidas fiscales obtenidas en ejercicios anteriores, y señala las 
reglas que se deben observar para efectuar dicha amortización. En los casos en 
que la autoridad, en el ejercicio de las facultades de revisión que le confiere el 
artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, resuelva que el contribuyente 
revisado omitió declarar ingresos que repercuten en una mayor utilidad, al 
determinar su situación fiscal debe considerar las pérdidas existentes a su favor 
de ejercicios anteriores, en observancia al derecho que le concede el citado 
artículo 55 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
PRECEDENTES: 
 
IV-P-2aS-46 
Juicio No. 100(14)23/98/4238/97.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 8 de septiembre de 
1998, por mayoría de 4 votos a favor y 1 más con los resolutivos.- Magistrado 
Ponente: Dr. Gonzalo Armienta Calderón.- Secretario: Lic. José Antonio Rodríguez 
Martínez. 
R.T.F.F. Cuarta Época. Año I. No. 5. Diciembre 1998. p. 243 
 
IV-P-2aS-250 
Juicio No. 13520/98-11-10-2/99-S2-07-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la 
Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 27 de enero del 
2000, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia 
Díaz Vega.- Secretario: Lic. Miguel Ángel Luna Martínez. 
(Tesis aprobada en sesión de 27 de enero del 2000) 
R.T.F.F. Cuarta Época. Año III. No. 23. Junio 2000. p. 121 
 
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 
 
VII-P-2aS-476 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4488/13-17-08-11/1546/13-S2-06-04.- 
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 



Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 3 de diciembre de 2013, por 
unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- 
Secretario: Lic. Ernesto Christian Grandini Ochoa. 
(Tesis aprobada en sesión de 3 de diciembre de 2013) 
 
 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-CASR-CEI-3 
 
CONTADOR PÚBLICO REGISTRADO. LA FRACCIÓN II Y EL 
ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 52 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN (VIGENTE EN DOS MIL OCHO) CONTIENE LOS ELEMENTOS 
CONSTITUTIVOS DE LA CONDUCTA ANTIJURÍDICA SANCIONABLE.- El 
artículo 52 del Código Fiscal de la Federación en su fracción II describe de manera 
clara, precisa y exacta la conducta ordenada al contador público registrado, 
consistente en presentar cualquier dictamen que tenga repercusión fiscal de 
acuerdo con las disposiciones establecidas en el Reglamento del Código Fiscal de 
la Federación y las Normas de Auditoría, mientras que en el antepenúltimo párrafo 
preceptúa que cuando no dé cumplimiento a las disposiciones del propio artículo o 
no aplique las normas y procedimientos de auditoría, la autoridad fiscal podrá, 
entre otras sanciones posibles, suspender hasta por dos años los efectos de su 
registro. Por lo tanto, el tipo infractor está constituido por: presentar un dictamen 
que no cumpla con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación o con las 
Normas de Auditoría. En estas condiciones si en la resolución se indica que el 
dictamen presentado por el contador público registrado sobre la enajenación de 
acciones realizada por un contribuyente no se efectuó de conformidad con las 
normas y procedimientos de auditoría contenidas en diversos Boletines que para 
tal efecto emite el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., debe 
considerarse que se tipificó debidamente la infracción cometida. 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 34/13-08-01-9.- Resuelto por la Sala 
Regional del Centro I del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 8 
de mayo de 2013, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Mario de la 
Huerta Portillo.- Secretaria: Lic. Martha Elba Dávila 
Pérez.- Criterio: Lic. Víctor Alfonso Lomelí Serrano. 
 
 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
VII-CASR-CEI-4 
 
CONTADOR PÚBLICO REGISTRADO. SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DE 
SU REGISTRO. ELEMENTOS VÁLIDOS DE PONDERACIÓN PARA SU 
IMPOSICIÓN.- Para la cuantificación en el número de meses de suspensión de los 
efectos de su registro en una sanción impuesta a un contador público registrado, 



debe considerarse legal si en la resolución se hace una ponderación entre la 
función de la elaboración del dictamen fiscal que es la de coadyuvar con la 
autoridad a efecto de lograr el cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte 
de los contribuyentes y velar a su vez por el interés social al dar presunción de 
certeza a los clientes que acuden a él, con la confianza de que les prestará un 
servicio profesional y responsable, y el dictamen elaborado. Por lo cual, si la 
autoridad tomó en consideración que el contador público registrado rindió el 
dictamen sin cerciorarse de la veracidad de los datos presentados, incumpliendo 
así con las normas de auditoría contenidas en los Boletines que para tal efecto 
emite el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C.; el número de 
dictámenes realizados en los últimos cinco años, así como la finalidad de inhibir 
conductas indebidas que persiguen las sanciones; debe entenderse legal la 
valoración de la gravedad de la infracción cuando se toman en consideración 
elementos objetivos para la imposición de una sanción en un quantum en meses 
superior a la mínima pero inferior a la media o a la máxima establecida en los 
artículos 52, primer párrafo, fracción II y antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal 
de la Federación, así como el diverso 57, fracción II, inciso a), del Reglamento del 
citado Código (legislación vigente en 2008). 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 34/13-08-01-9.- Resuelto por la Sala 
Regional del Centro I del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 8 
de mayo de 2013, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Mario de la 
Huerta Portillo.- Secretaria: Lic. Martha Elba Dávila Pérez.- Criterio: Lic. Víctor 
Alfonso Lomelí Serrano. 
 
 
 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

VII-CASR-2HM-8 
 
RECHAZO DE DEDUCCIONES, DETERMINACIÓN DE RETENCIONES NO 
EFECTUADAS Y RECHAZO DE ACREDITAMIENTOS. ES ILEGAL AQUEL QUE 
SE REALIZA CON BASE EN COMPROBANTES QUE NO AMPARAN 
SERVICIOS PROFESIONALES.- De conformidad con los artículos 120, fracción II 
y 127, último párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 26, fracción I, 31, 
fracciones III y V, del Código Fiscal de la Federación, 6º, fracciones III y IV, de la 
Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, 1-A, fracción II, inciso a), 4º, párrafos 
primero y segundo, 5º, fracciones I y IV, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
(vigentes en dos mil ocho y dos mil nueve); las personas morales a quienes se 
presten servicios profesionales –entiéndase por personas físicas deberán realizar 
la retención correspondiente a dicha persona del impuesto sobre la renta y/o 
impuesto empresarial a tasa única, por tales actividades y solo así será 
procedente la deducción de dicho gasto y/o el acreditamiento del impuesto de que 
se trate. Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 120, 
fracciones I y II, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en los años dos mil 
ocho y dos mil nueve, los servicios profesionales se diferencian de las actividades 



empresariales en general, en la medida que estos últimos son proporcionados por 
empresas y/o personas físicas con actividad empresarial, además de que, en todo 
caso, los documentos comprobatorios que se expiden se tratan de facturas, no así 
de recibos de honorarios, últimos que son los comprobantes que expiden las 
personas físicas bajo el régimen de servicios profesionales, y sobre todo, porque 
los primeros son proporcionados por una persona física (individuo) de manera 
autónoma, quien se entiende será la beneficiaria de la prestación de dicho 
servicio, es decir, quien recibirá de manera directa la remuneración, ello a su vez, 
por haber prestado de forma directa su servicio. En esta tesitura, es posible colegir 
que solo si se demuestra que los comprobantes que amparan la operación, 
acreditan que a través de estos se proporcionaron servicios profesionales a la 
persona moral, esto es, que fueron proporcionados por una persona física 
(individuo) de manera autónoma, quien se entiende será la beneficiaria de la 
prestación de dicho servicio, es decir, quien recibirá de manera directa la 
remuneración, ello a su vez, por haber prestado de forma directa su servicio; es 
que procederá legalmente, el rechazo de las deducciones, determinación de 
retenciones no efectuadas, o bien, el rechazo de acreditamientos, pues de otra 
manera, debe considerarse ilegal la determinación que se haga de tales 
conceptos, cuando los comprobantes correspondiente, además de ser facturas, no 
amparen servicios profesionales, bajo las características antes señaladas. 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2019/13-11-02-2-OT.- Resuelto por la 
Segunda Sala Regional Hidalgo-México del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, el 14 de enero de 2014.- Sentencia: por mayoría de votos.- Criterio: 
por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Rubén Ángeles Enríquez.- 
Secretaria: Lic. Denisse Juárez Herrera. 
 
 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
VII-CASR-2HM-9 
 
SERVICIOS PROFESIONALES. A DIFERENCIA DE LAS ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES, AQUELLOS SE PRESTAN DE MANERA DIRECTA POR LA 
PERSONA FÍSICA (INDIVIDUO), DE MANERA AUTÓNOMA Y QUIEN ADEMÁS 
RECIBE DE FORMA DIRECTA LA REMUNERACIÓN RESPECTIVA.- De 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 120, fracción II, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta (vigente en los años dos mil ocho y dos mil nueve), debe 
entenderse como prestación de un servicio profesional, aquel que derive de un 
servicio personal independiente y cuyos ingresos no estén considerados en el 
Capítulo I, de dicho título (servicio personal subordinado o asimilables a salario). 
De tal suerte que, por antonomasia, el servicio profesional, es personal e 
independiente, entendiéndose por lo primero, lo “perteneciente o relativo a la 
persona” (individuo de la especie humana) y por lo segundo, “que no tiene 
dependencia, que no depende de otro”, es decir, que es “autónomo” (Diccionario 
de la Lengua de la Real Academia Española, 22ª edición, consultado a través de 
la página en internet www.rae.es). En este contexto fiscal, los servicios 



profesionales se han entendido como aquellos proporcionados por las personas 
físicas, que proporcionen trabajos profesionales de manera independiente y que 
por ello expidan recibos de honorarios, de conformidad con los requerimientos que 
para tales efectos exige el artículo 38 del Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación, cuestión que el propio Servicio de Administración Tributaria corrobora, 
a través de su página en internet (www.sat.gob.mx). En las anotadas 
consideraciones, los servicios profesionales se diferencian de las actividades 
empresariales en general, en la medida que estos últimos son proporcionados por 
empresas y/o personas físicas con actividad empresarial, tal como lo establece la 
fracción I, del citado artículo 120, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente 
para los años de dos mil ocho y dos mil nueve, además de que, en todo caso, los 
documentos comprobatorios que se expiden se tratan de facturas, no así de 
recibos de honorarios, estos últimos que son los comprobantes que expiden las 
personas físicas bajo el régimen de servicios profesionales, y sobre todo, tal como 
se ha referido, porque los primeros son proporcionados por una persona física de 
manera autónoma, quien se entiende será la beneficiaria de la prestación de dicho 
servicio, es decir, quien recibirá de manera directa la remuneración, ello a su vez, 
por haber prestado de forma directa su servicio.  
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2019/13-11-02-2-OT.- Resuelto por la 
Segunda Sala Regional Hidalgo-México del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, el 14 de enero de 2014.- Sentencia: por mayoría de votos.- Criterio: 
por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Rubén Ángeles Enríquez.- 
Secretaria: Lic. Denisse Juárez Herrera. 
 
 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 
VII-CASA-III-18 
 
INGRESOS DE LOS SOCIOS ASIMILABLES A SALARIOS. LA AUTORIDAD 
DEBE ACREDITAR QUE EXISTEN Y QUE EL CONTRIBUYENTE DEBIÓ 
EFECTUAR LAS RETENCIONES Y ENTEROS DE LOS MISMOS.- Conforme al 
artículo 40 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la 
Autoridad Fiscal enjuiciada se encuentra obligada a acreditar en juicio los hechos 
constitutivos o de los que deriven sus excepciones; en consecuencia, en el acto 
administrativo impugnado debe fundarse y motivarse, si la persona moral no 
acreditó que los ingresos señalados por la autoridad sean de los exentos previstos 
en el artículo 81, último párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, sino 
ingresos de los socios asimilables a la prestación de un servicio personal 
subordinado (asimilables a salarios), por los que la persona moral fiscalizada 
debió efectuar retenciones y enteros de dicha contribución, en términos de los 
artículos 110 y 113, tercer párrafo, en relación con el artículo 81, fracción III, de la 
ley en cita; es decir, debe fundar y motivar que se trata de ingresos de la cuenta 
de utilidad gravable sujetos a considerarlos como anticipos y rendimientos 
otorgados a los socios y, por ende, sujetos a la señalada fracción III, del artículo 



81, de la Ley del Impuesto sobre la Renta; incluso, de ser así, hasta por 
presunción legal; ya que en el caso contrario, resultará correcta la “toma” de esos 
ingresos por la persona moral para repartirlos entre sus socios en los términos y 
límites establecidos en el último párrafo del artículo 81 y 109, fracción XXVII, de la 
citada ley de la materia por ser ingresos exentos, por lo que no habrá causa para 
considerar una afectación al Fisco Federal, ni impedimento para que dichos socios 
los reciban; en los términos y con los límites del artículo 109, fracción XXVII, de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, sin tener que concebirlos como rendimientos o 
anticipos asimilados a salarios, respecto de los cuales se tendrían que haber 
efectuado y enterado las retenciones relativas, por lo que lo atinente en este último 
caso, sería declarar la nulidad de la resolución impugnada en términos de los 
artículos 51, fracción IV y 52, fracción II de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 
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LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 
VII-CASA-III-19 
 
INGRESOS EXENTOS DEL ARTÍCULO 81 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA. LA ACCIONANTE DEBE ACREDITAR SU EXISTENCIA.- Conforme 
al artículo 40 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la 
impetrante de nulidad cuya pretensión sea el que se le reconozca o se haga 
efectivo un derecho subjetivo, debe probar los hechos de los que deriva su 
derecho y la violación de este; es decir, se encuentra obligada a acreditar en juicio 
los hechos constitutivos de su acción; en consecuencia, debe acreditar que los 
ingresos detectados por la autoridad fiscal, son ingresos exentos de los previstos 
en el artículo 81, último párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta, sin que sea 
suficiente que manifieste que se trate de ingresos de los socios asimilables a la 
prestación de un servicio personal subordinado (asimilables a salarios) por los que 
deba hacerse retenciones y enteros de dicha contribución por la persona moral, en 
términos de los artículos 110 y 113, tercer párrafo, relacionados con el artículo 81, 
fracción III, todos de ley en cita. 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
VII-CASA-III-20 
 
IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. ES ILEGAL EL CRÉDITO FISCAL 
PRINCIPAL O ACCESORIO POR PAGOS PROVISIONALES MENSUALES, SI 
LA OBLIGACIÓN INSCRITA ES SOLO POR PAGOS PROVISIONALES 
SEMESTRALES.- Es ilegal que la autoridad fiscal determine a cargo de un 
contribuyente un crédito fiscal por omisión de pagos provisionales mensuales con 
fundamento en el artículo 9 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, 
cuando de conformidad con el mismo precepto, en relación con el artículo 81, 
fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta y la regla de carácter general 
número 1.4.11 contenida en la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, el 
contribuyente sujeto al impuesto empresarial a tasa única, se encuentre inscrito en 
el Registro Federal de Contribuyentes con la obligación de pagos provisionales 
semestrales, al haberse acogido a una facilidad administrativa. 
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
VII-CASA-III-23 
 
INGRESOS. PARA QUE SEA VÁLIDA SU DETERMINACIÓN PRESUNTIVA EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 55, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN III, INCISO 
A), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LA AUTORIDAD FISCAL 
DEBERÁ ACREDITAR LA EXISTENCIA DEL 3% SOBRE EL MONTO DE LO 
DECLARADO, EN EL EJERCICIO.- Del artículo 55, párrafo primero, fracción III, 
inciso a), del Código Fiscal de la Federación, se desprende que las autoridades 
fiscales están facultadas por el Legislador para determinar de manera presuntiva, 
entre otros supuestos, los ingresos de los contribuyentes por los que deban pagar 
contribuciones, en el supuesto en que ocurra entre otras irregularidades la omisión 
del registro de operaciones, ingresos o compras, así como alteración del costo, 
por más de 3% sobre los declarados en el ejercicio o se adviertan otras 
irregularidades en su contabilidad que imposibiliten el conocimiento de sus 
operaciones. Esto es, la expresión empleada por el Poder Legislativo para dotar a 
la autoridad fiscal de la facultad presuntiva para conocer de los ingresos de los 
contribuyentes revisados, implica que en cada caso debe prevalecer la obligación 
individualizada de la autoridad de acreditar la existencia del 3%, por cada una de 
las hipótesis especificadas o individualizadas en la propia norma legal, según sea 



el caso en que se apoye la autoridad. Es decir, el numeral en estudio debe leerse 
bajo una lógica jurídica, de que si bien la autoridad fiscal podrá determinar de 
forma presuntiva los ingresos por los cuales está obligado el contribuyente al pago 
de las contribuciones, cuando el sujeto obligado incurra en: a).- omisión del 
registro de operaciones; b).- ingresos o compras y, c).- así como alteración del 
costo. Es importante establecer que lo anterior es, bajo la condición de que los 
supuestos antes enunciados sean por más de 3% sobre los declarados en el 
ejercicio, lo anterior es así, pues de manera clara la norma jurídica fiscal distingue 
que los diversos supuestos allí previstos, están claramente condicionados que 
para su aplicación, exista una omisión sobre la base del 3% de lo declarado en el 
ejercicio, de modo contrario, no haría legalmente procedente que la autoridad 
fiscal aplicara dicha determinación presuntiva sin cumplir con el mandato 
legislativo de que, cualquiera de los supuestos en que se apoye, como en el caso 
de los ingresos, no correspondan al 3% de los declarados en el ejercicio. 
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